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Valoración de Buena Práctica  

 

Fecha: agosto del 2025 

Oficina que presenta la Buena Práctica: Oficina de Trabajo Social y Psicología, Tercer 

Circuito Judicial de Alajuela 

Teléfono 2456-9185 

Persona que presenta la Buena Práctica: María Fabiola Carballo Sánchez 

Correo electrónico: mcarballos@poder-judicial.go.cr 

Nombre de la Buena Práctica: Edad en orden de citación  

 

Objetivo:  

Ofrecer a los compañeros citadores judiciales más elementos de consulta a la hora de citar 
a las personas referidas y así reducir la cantidad de citas negativas. 

  

Consiste:   

Consiste en indicar la edad de la persona referida en la orden de citación que se envía a 
los compañeros citadores judiciales. Se ha mejorado en la cantidad de personas ubicadas 
para citar de manera efectiva.  

 

Logro o beneficios tenidos:   

 
Aumento en la cantidad de personas ubicadas y citadas de manera positiva. Los 
compañeros citadores judiciales indican que es un dato que resulta muy útil y efectivo. 

 

 


